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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Poder Judicial.- Nayarit 
 

ACUERDO 23/CJ-E/XI/2011 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA  JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT, MEDIANTE EL C UAL SE CREA EL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCIÓN DE SANCIO NES PENALES, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PRISIÓN PREVENTIVA EN EL EST ADO DE NAYARIT. 
 

CONSIDERANDO 
 
Con Motivo de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de junio de 2008, se modificó, entre 
otros, el artículo 18 que prevé lo relativo al sistema penitenciario. 
 
Con ésta reforma, se creó el “Juez de Ejecución”, y corresponde ahora a la autoridad 
judicial ya no solo la imposición de la pena, sino también su modificación y conclusión. 
 
Ahora bien, el propio decreto de reforma constitucional penal, prevé en su artículo 
transitorio quinto, que el nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del 
artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de penas establecido en el 
párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo establezca la legislación 
secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres años, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 
 
No debe perderse de vista, que el decreto fue publicado el día 18 de junio del año 2008; 
por tanto, al día 18 de junio del año 2011 se cumplieron los tres años que señala el artículo 
transitorio quinto, para establecer en el Estado de Nayarit el nuevo sistema de reinserción 
social en el régimen penitenciario de la misma entidad. 
 
De esta manera, el 14  de junio de 2011 se publicó la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales, Medidas de Seguridad y Prisión Preventiva para el Estado de Nayarit, la cual 
busca cumplir con el espíritu garantista del constituyente, a fin de adoptar en Nayarit un 
procedimiento de ejecución de sanciones y medidas de seguridad en el que el control 
jurisdiccional esté presente y vigile el irrestricto respeto a los derechos fundamentales del 
sentenciado. 
 
En este sentido, es necesario establecer la infraestructura institucional básica para, desde 
el ámbito jurisdiccional, hacer efectiva la reinserción social  de los sentenciados; sin 
embargo, actualmente el Poder Judicial del Estado de Nayarit, no cuenta con el 
presupuesto para la creación de nuevos órganos jurisdiccionales, para dar cumplimiento a 
la reforma respectiva. 
 
Al tomar en cuenta un costeo elaborado por la Secretaría de Administración, el costo 
actual de un Juzgado, incluyendo infraestructura inmobiliaria, mobiliario, pago de personal, 
además del espacio e implementos para el uso de Sala de Audiencia oral, es de poco más 
de seis millones de pesos, lo que, de inicio, dificulta la creación de dicho Juzgado; es por 
ello, que es necesario buscar alternativas que den solución al problema. 
 

Con base en las anteriores circunstancias, se propone utilizar los recursos materiales y el 
personal con el que ya se cuenta. 
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De los juzgados en funcionamiento con que cuenta el Poder Judicial en todo el Estado, 
han sido detectados algunos con una carga de trabajo considerablemente baja, cuyo 
personal, jurisdiccional y administrativo, es igual que el que se encuentra adscrito en otros 
Juzgados con carga laboral mucho más elevada que aquellos; tal es el caso del Juzgado 
de Primera Instancia del ramo Penal de Acaponeta, Nayarit. 
 
Este Juzgado, durante el año 2010, tuvo un ingreso de 149 expedientes, y en el año 2011, 
de enero a agosto, de 117, lo que evidencia que, aunque ha tenido un aumento en sus 
ingresos, éste no es representativo, si se toma en cuenta que tan solo restan cuatro meses 
del presente año. 
 
En el mismo sentido, al mes de agosto de 2011, el mismo Juzgado cuenta con tan solo 74 
expedientes en trámite. 
 
Debe destacarse, que en la misma cabecera municipal de Acaponeta se encuentra el 
Juzgado de Primera Instancia del ramo Civil, cuyo ingreso, en el año 2010, fue de 637 
expedientes, y asimismo, de enero a agosto de este año, el ingreso fue de 477. Al mes de 
agosto, el número de expedientes en trámite fue de 292. 
 
Lo anterior quiere decir, que en el municipio de Acaponeta, ambos Juzgados cuentan con 
una carga de trabajo de 366 expedientes en trámite. 
 
Al hacer una comparativa, tomando como ejemplo el Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de Tuxpan, que éste municipio, tiene en trámite al mes de agosto de 2011, 684 
expedientes, mientras que el Juzgado Mixto de Primera Instancia de Ahuacatlán, que 
también es único en éste municipio, 569 expedientes; cifras por arriba de las que tienen 
juntos los dos juzgados de Acaponeta. 
 
Lo relevante de los anteriores datos, es que el municipio de Acaponeta, cuenta con el 
doble de personal administrativo que los juzgados de Tuxpan o Ahuacatlán. 
 
De esta manera, se propone que el Juzgado del ramo civil de Acaponeta se convierta en 
un Juzgado Mixto, conociendo de la materia penal, además de los asuntos con los que 
cuenta (civil, familiar y mercantil), y el Juzgado penal se traslade a ésta ciudad de Tepic, 
para funcionar como Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Sanciones Penales, 
Medidas de Seguridad y Prisión Preventiva en el Estado de Nayarit. 
 
En cuanto al actual personal administrativo del juzgado Penal de Acaponeta, para no 
afectar sus derechos laborales, se buscaria una reasignación en el Juzgado Mixto del 
mismo municipio. 
 
De esta forma se aprovechará  el personal administrativo para dar apoyo a la carga de 
trabajo que como Juzgado Mixto contará en Acaponeta, Nayarit. 
 
Por otro lado, el personal jurisdiccional del entonces Juzgado penal, serán asignados al 
nuevo Juzgado de Ejecución a efecto de que cumpla con las atribuciones jurisdiccionales 
que se derivan de la aplicación de la ley respectiva. 
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El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Sanciones Penales, Medidas de 
Seguridad y Prisión Preventiva del Estado de Nayarit, iniciará a funcionar a partir del 
primero de enero de 2012, de acuerdo al artículo primero transitorio de la resolución del 
Congreso del Estado de fecha 14 de junio de 2011. 
 
De esta manera, del lapso en que inicie la vigencia el presente acuerdo y hasta el 31 de 
diciembre de 2011, el personal jurisdiccional que se asignará al Juzgado de Primera 
Instancia de Ejecución de Sanciones Penales, Medidas de Seguridad y Prisión Preventiva 
del Estado de Nayarit, se dedicará a atender tareas de capacitación y preparación para 
iniciar formalmente los trabajos jurisdiccionales el 01 de enero de 2012. 
 
Con ésta medida, se logrará salvar medianamente, la falta de presupuesto para la 
construcción e instalación de un nuevo Juzgado, y así el Poder Judicial del Estado dará 
pleno cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reinserción social, desde el ámbito de su competencia. 
 
En consecuencia, con fundamento en el parágrafo 87, numerales 19 y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se dicta el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. El Juzgado de Primera Instancia del ramo Civil con residencia en Acaponeta, 
Nayarit, cambiará su denominación y tendrá competencia mixta, para quedar como 
Juzgado Mixto de Primera Instancia con residencia en Acaponeta, Nayarit; asimismo 
conservará su residencia y jurisdicción territorial. 
 
SEGUNDO. Concluye en sus funciones el Juzgado de Primera Instancia del ramo Penal 
con residencia en Acaponeta, Nayarit, y los asuntos que conozcan a la entrada en vigor 
del presente acuerdo, deberán remitirse al Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Acaponeta Nayarit, para que conozca de ellos hasta su culminación. 
 
TERCERO. Se crea el Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Sanciones Penales, 
Medidas de Seguridad y Prisión Preventiva, y tendrá competencia para la aplicación de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales, Medidas de Seguridad y Prisión Preventiva para 
el Estado de Nayarit. 
 
CUARTO. La residencia del Juzgado de Primera Instancia en Ejecución de Sanciones 
Penales, Medidas de Seguridad y Prisión Preventiva para el Estado de Nayarit, será en la 
ciudad de Tepic, Nayarit. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día 07 siete de noviembre de 
2011 dos mil once, salvo la instalación del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de 
Sanciones Penales, Medidas de Seguridad y Prisión Preventiva para el Estado de Nayarit, 
que será hasta el 01 primero de enero de 2012 dos mil doce; sin embargo, antes de entrar 
en funciones jurisdiccionales, el personal de este juzgado procederá a preparar todo lo 
necesario para asumir las funciones legales en el plazo antes señalado. 
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Artículo segundo.  La Secretaría de Vinculación y Control Jurisdiccional, la Secretaría de 
la Contraloría Interna, y la Secretaría de Administración, deberán coordinar la entrega-
recepción en todo lo relacionado con los actuales juzgados de primera Instancia con 
residencia en Acaponeta, Nayarit, para la integración del Juzgado Mixto del mismo lugar. 
 
Artículo tercero.  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial, órgano del 
Gobierno del Estado, en el Boletín Judicial y en el portal de transparencia del Poder 
Judicial del Estado. 
 
Artículo cuarto.  El actual personal administrativo del Juzgado de Primera Instancia del 
ramo Penal con residencia en Acaponeta, Nayarit, se integrará a las funciones 
jurisdiccionales que le asigne el Presidente, respetando los derechos laborales. 
 
Artículo quinto. Notifíquese el presente acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo en el 
Estado, al H. Congreso del Estado, a la Procuraduría General de Justicia del Estado, al 
Secretario de Seguridad Pública del Estado, al Ayuntamiento del Municipio de Acaponeta, 
a los Juzgados y Tribunales de la Federación radicados en Nayarit y a los de la Entidad, 
para los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la ciudad de Tepic, Nayarit, y aprobado por unanimidad de votos de los 
integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en la 
Decima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día 13 trece de octubre de 2011 dos 
mil once. 

 
 

Licenciado Pedro Antonio Enríquez Soto,  Magistrado Presidente del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Nayarit.- Rúbrica.- Licenciada Dora Lucia  
Santillán Jiménez,  Secretaria de Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Nayarit.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 


